
Loja, 18 de Abril de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A., 
la transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR | "ODE | 
INVERSIÓN | 

'Cumbicus Calderón Fredy Segundo — | Compañía de Minerales 26 26/00 [Nacional | 
CJ. 110513394-4 Ajibman SA. | 

RUC: 1191752232001 $100 | 
c/acción |           

  

Se deja constancia que la transferencia se encuentra inscrita en el libro de acciones, con fecha 18 
de Abril de 2016. 

Atentamente, 

   icus Calderón Fredy Segundo Compañía de Minerales Ajibman S.A. 
Cul. 110513394-4 RUC: 1191752232001 
CEDENTE CESIONARIA 

 



Loja, 18 de Abril de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 

Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman SA,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

  

T TIPO DE 
CEDENTE HONARIO. ACCIONES | VALOR a hos | INVERSIÓN 

Cumbicus Calderón Fredy Compañía de Minerales. 26 | 26,00 Nacional. 
Segundo Ajibman SA. | 
CA. 1105133944. RUC: 1191752232001 $1.00 Í 

facción | 
| 

a e sl           

  

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se encuentra inscrita en el Libro de 
Acciones y Accionistas, con fecha 18 de Abril de 2016. e 

Atentamente, 

Jessica la Castillo 
Gerente General de la Compañía de Minerales Ajibman S. A.



ACTA N* DOCE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciséis días del mes de abril del 2016, siendo las 17h00, previa 

convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A. Se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia de los señores 

directivos: Raúl Alberto Tocto, Presidente, Jhoni Pedrito Torres Acaro, Niló Robles 
Jiménez, Carmen Ibelia Ordóñez Pineda, con sus respectivos vocales alternos señores: 

Yene María Torres Acaro, Antonio Alfonso Torres Guamán, Ángel Amado Armijos 
Torres, Santos Encarnación, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

1. Constatación del Quórum Reglamentario. 

2. Apertura de la sesión por el Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A. 
3. Análisis y Resolución sobre la transferencia voluntaria de los socios accionistas de 

la Compañía a título gratuito todas las acciones que poseen en dicha institución a 

favor de la misma empresa. 

4. Clausura. 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 

socios accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Siendo las 17h00 el señor presidente solicita a secretaría se proceda a la 

constatación del quórum reglamentario para iniciar la presente Junta General 
Extraordinaria de Socios, contando con la presencia del señor Raúl Alberto Tocto, en 

calidad de Presidente, Yessenia Vásquez, en calidad de Secretaria (e) de la Compañía 
de Minerales Ajibman S.A; y señores socios accionistas presentes: 

+ Aguilar Cumbicus Yajaira Cecibel, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Cumbicus Jiménez Piedad Marlene, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Montaño Cabrera Mauro Edilberto, propietario de 23 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Ortega Cabrera Jaime Alberto, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Tocto Raúl Alberto, propietario de 25 acciones ordinarias y nominativas.



Morillo Córdova Holger Emiliano, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas.. 

Cueva Torres Francisco Rigoberto, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Torres Guamán Antonio Alfonso, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Curillo Aldaz Segundo Edgar, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Mora Yerovi Antonio, propietario de 26 acciones ordinarias y nominativas' 

Encarnación Pogo Santos Eleuterio, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Guamán Guzmán Hugo Elmer, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. E 

Sánchez Ángel Victoriano, propietario de 26 acciones ordinarias y nominativas. 

Aldaz Pesantez Epifania Berónica, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. nl S 

Guamán Cumbicos Luis Fernando, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. . 
Robles Vega América Felicita, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Lamar Castillo Amable Efrenito, propietario de 26 acciones ordinarias y 
nominativas. 

Robles Jiménez Nilo Feliciano, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Jaramillo Ávila Carlos Efrén, propietario de 25 acciones ordinarias y nominativas. 

Torres Acaro Jhoni Pedrito, propietario de 25 acciones ordinarias y nominativas. 

Loaiza Crespo Luis Enrique, propietario de 26 acciones ordinarias y nominativas. 

Armijos Torres Ángel Amado, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Torres Acaro Qungney Magdita, propietaria de 24 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Torres Acaro Yene María, propietaria de 26 acciones ordinarias y nominativas.



+ Cevallos Mocha Wilson Hernán, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Cortez Ulloa Luis Gerardo, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+  Cumbicus Rosillo Juana Veliza, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa, 

+ Jaramillo Cabrera Dora Marina, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Maldonado Cajamarca José Fermín, propietario de 1 acción ordinaria y 

nominativa, 

+  Pullaguari León Julia María, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Silva Lima Oswaldo Lorenzo, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Viñamagua Iñiguez Norma Lucila, propietaria de 1 acción ordinaria y 'nominativa. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente quien en uso de la misma agradece la 
presencia de los señores socios presentes, y exhorta que las decisiones tomadas el día 

de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de la Compañía, 
con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO: En este punto se trata análisis y resolución sobre la transferencia voluntaria 

de los socios accionistas de la Compañía a título gratuito todas las acciones que 

poseen en dicha institución a favor de la misma empresa; interviene el señor Raúl Tocto 
en calidad de presidente y manifiesta; compañeros, debo indicarles que el día cuatro de 

abril de 2016, se solicitó a la Superintendencia de Compañías de esta ciudad, mediante 

escrito, se les haga comparecer algunos'compañeros accionistas de la Compañía, a fin 

de hacerles conocer que por incumplimiento de sus obligaciones con la institución, se 

iba a resolver las sanciones respectivas; sobre este particular pido que nuestra 

apoderada Yasimid Castillo, nos informe sobre el trámite que se ha realizado en la 

Superintendencia de Compañías, respecto lo indicado, toma la palabra la señora 

Yasimid Castillo y manifiesta; gracias señores socios accionistas por su presencia en 
esta junta general a efectuarse el día de hoy, como es de conocimiento de cada uno de 

los presentes que el día 24 de marzo del presente año resolvieron se proceda hacerlos 
comparecer a los señores socios accionistas que han incumplido con sus obligaciones 

en la institución, indicándoles que por situaciones de fuerzas mayor la señorita gerente 

se ausentó de la ciudad, misma que decidido conferirme poder general, a fin de que le 
represente en la institución y cumpla por ella todo cuanto le ha sido encomendado, es 

así que el día 11 de abril de 2016, concurrí conjuntamente con el Asesor Jurídico, Dr. 

Juan Moncada Montaño, al Centro de Mediación de la Superintendencia de Compañías 
de esta ciudad, a fin de resolver sobre el incumplimiento de los socios accionistas 

señores: Segundo Alípio Cumbicus Jiménez, Fredy Segundo Cumbicus Calderón, 
Estevan Mauricio Cumbicus Calderón y Wilson Manuel Calderón Torres, con quienes se 
llegó a un acuerdo, quienes en forma libre y voluntariamente decidieron trasferir a título 

gratuito todas las acciones que posee en la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a 

favor de la propia empresa, en la cual se procedió a elaborar las Actas de Acuerdo



 



  
 



 



Loja, 18 de Abril de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A, 
la transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIA ACCIONES | VALOR | "ODE 
INVERSIÓN | 

Taramillo Cuenca Marco Vinicio [Compañía de Minerales 26 260 [Nacional | 
CL. 110460044-8 Ajlbman SA. 

RUC: 1191752232001 $100 
c/acción         

  

Se deja constancia que la transferencia se encuentra inscrita en el libro de acciones, con fecha 18 
de Abril de 2016. 

Atentamente, 

Sab) Jaramilld Cuenca Marco Vinicio 
CA. 110460044-8 
CEDENTE 

les Ajibman S.A. 
RUC: 1191752232001 
CESIONARIA



Loja, 18 de Abril de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 

Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR | "PODE 
INVERSIÓN 

Jaramillo Cuenca Marco Vinicio | Compañía de Minerales 26 126,00 [Nacional 
Cl. 110460044-8 Allman SA. | 

RUC: 1191752232001 $100 
c/acción |           

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se encuentra inscrita en el Libro de 
Acciones y Accionistas, con fecha 18 de Abril de 2016. 

Atentamente, , 

   Gerente de la Compañía de Minerales Ajibman S. A.



ACTA N* DOCE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciséis días del mes de abril del 2016, siendo las 17h00, previa 

convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A. Se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia de los señores 

directivos: Raúl Alberto Tocto, Presidente, Jhoni Pedrito Torres Acaro, Niló Robles 
Jiménez, Carmen Ibelia Ordóñez Pineda, con sus respectivos vocales alternos señores: 

Yene María Torres Acaro, Antonio Alfonso Torres Guamán, Ángel Amado Armijos 
Torres, Santos Encarnación, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

1. Constatación del Quórum Reglamentario. 

2. Apertura de la sesión por el Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A. 
3. Análisis y Resolución sobre la transferencia voluntaria de los socios accionistas de 

la Compañía a título gratuito todas las acciones que poseen en dicha institución a 

favor de la misma empresa. 

4. Clausura. 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 

socios accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Siendo las 17h00 el señor presidente solicita a secretaría se proceda a la 

constatación del quórum reglamentario para iniciar la presente Junta General 
Extraordinaria de Socios, contando con la presencia del señor Raúl Alberto Tocto, en 

calidad de Presidente, Yessenia Vásquez, en calidad de Secretaria (e) de la Compañía 
de Minerales Ajibman S.A; y señores socios accionistas presentes: 

+ Aguilar Cumbicus Yajaira Cecibel, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Cumbicus Jiménez Piedad Marlene, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Montaño Cabrera Mauro Edilberto, propietario de 23 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Ortega Cabrera Jaime Alberto, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Tocto Raúl Alberto, propietario de 25 acciones ordinarias y nominativas.



Morillo Córdova Holger Emiliano, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas.. 

Cueva Torres Francisco Rigoberto, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Torres Guamán Antonio Alfonso, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Curillo Aldaz Segundo Edgar, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Mora Yerovi Antonio, propietario de 26 acciones ordinarias y nominativas' 

Encarnación Pogo Santos Eleuterio, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Guamán Guzmán Hugo Elmer, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. E 

Sánchez Ángel Victoriano, propietario de 26 acciones ordinarias y nominativas. 

Aldaz Pesantez Epifania Berónica, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. nl S 

Guamán Cumbicos Luis Fernando, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. . 
Robles Vega América Felicita, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Lamar Castillo Amable Efrenito, propietario de 26 acciones ordinarias y 
nominativas. 

Robles Jiménez Nilo Feliciano, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Jaramillo Ávila Carlos Efrén, propietario de 25 acciones ordinarias y nominativas. 

Torres Acaro Jhoni Pedrito, propietario de 25 acciones ordinarias y nominativas. 

Loaiza Crespo Luis Enrique, propietario de 26 acciones ordinarias y nominativas. 

Armijos Torres Ángel Amado, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Torres Acaro Qungney Magdita, propietaria de 24 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Torres Acaro Yene María, propietaria de 26 acciones ordinarias y nominativas.



+ Cevallos Mocha Wilson Hernán, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Cortez Ulloa Luis Gerardo, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+  Cumbicus Rosillo Juana Veliza, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa, 

+ Jaramillo Cabrera Dora Marina, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Maldonado Cajamarca José Fermín, propietario de 1 acción ordinaria y 

nominativa, 

+  Pullaguari León Julia María, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Silva Lima Oswaldo Lorenzo, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Viñamagua Iñiguez Norma Lucila, propietaria de 1 acción ordinaria y 'nominativa. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente quien en uso de la misma agradece la 
presencia de los señores socios presentes, y exhorta que las decisiones tomadas el día 

de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de la Compañía, 
con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO: En este punto se trata análisis y resolución sobre la transferencia voluntaria 

de los socios accionistas de la Compañía a título gratuito todas las acciones que 

poseen en dicha institución a favor de la misma empresa; interviene el señor Raúl Tocto 
en calidad de presidente y manifiesta; compañeros, debo indicarles que el día cuatro de 

abril de 2016, se solicitó a la Superintendencia de Compañías de esta ciudad, mediante 

escrito, se les haga comparecer algunos'compañeros accionistas de la Compañía, a fin 

de hacerles conocer que por incumplimiento de sus obligaciones con la institución, se 

iba a resolver las sanciones respectivas; sobre este particular pido que nuestra 

apoderada Yasimid Castillo, nos informe sobre el trámite que se ha realizado en la 

Superintendencia de Compañías, respecto lo indicado, toma la palabra la señora 

Yasimid Castillo y manifiesta; gracias señores socios accionistas por su presencia en 
esta junta general a efectuarse el día de hoy, como es de conocimiento de cada uno de 

los presentes que el día 24 de marzo del presente año resolvieron se proceda hacerlos 
comparecer a los señores socios accionistas que han incumplido con sus obligaciones 

en la institución, indicándoles que por situaciones de fuerzas mayor la señorita gerente 

se ausentó de la ciudad, misma que decidido conferirme poder general, a fin de que le 
represente en la institución y cumpla por ella todo cuanto le ha sido encomendado, es 

así que el día 11 de abril de 2016, concurrí conjuntamente con el Asesor Jurídico, Dr. 

Juan Moncada Montaño, al Centro de Mediación de la Superintendencia de Compañías 
de esta ciudad, a fin de resolver sobre el incumplimiento de los socios accionistas 

señores: Segundo Alípio Cumbicus Jiménez, Fredy Segundo Cumbicus Calderón, 
Estevan Mauricio Cumbicus Calderón y Wilson Manuel Calderón Torres, con quienes se 
llegó a un acuerdo, quienes en forma libre y voluntariamente decidieron trasferir a título 

gratuito todas las acciones que posee en la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a 

favor de la propia empresa, en la cual se procedió a elaborar las Actas de Acuerdo



 



  
 
 

 



 



Loja, 18 de Abril de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN 5. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A,, 
la transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

        

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR | "ODE 
INVERSIÓN | 

'Cumbicus Calderón Mauricio Estevan | Compañía de Minerales 26 2670 [Nacional 
CA. 110518737-1 Alibman SA. | 

RUC: 1191752232001 $100 | 
acción | 

. ]   
  

Se deja constancia que la transferencia se encuentra inscrita en el libro de acciones, con fecha 18 
de Abril de 2016. 

Atentamente, 

ímbicus Calderón Mauricio Estevan 
CA. 110518717-1 
CEDENTE 

Compa rales Ajibman S.A. 
RUC: 1191752232001 
CESIONARIA



Loja, 18 de Abril de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman SA., la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

CEDENTE CESIONARIO. ACCIONES | VALOR | "PODE 
INVERSIÓN 

'Cumbicus Calderón Mauricio Compañía de Minerales 26 26,00 — [Nacional 
Estevan Ajibman SA. 
CA. 110518717-1 RUC: 1191752232001 $100 

c/acción 

          
  

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se encuentra inscrita en el Libro de 
Acciones y Accionistas, con fecha 18 de Abril de 2016. 

Atentamente, 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
Gerente General de la Compañía de Minerales Ajibman 5. A.



ACTA N* DOCE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciséis días del mes de abril del 2016, siendo las 17h00, previa 

convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A. Se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia de los señores 

directivos: Raúl Alberto Tocto, Presidente, Jhoni Pedrito Torres Acaro, Niló Robles 
Jiménez, Carmen Ibelia Ordóñez Pineda, con sus respectivos vocales alternos señores: 

Yene María Torres Acaro, Antonio Alfonso Torres Guamán, Ángel Amado Armijos 
Torres, Santos Encarnación, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

1. Constatación del Quórum Reglamentario. 

2. Apertura de la sesión por el Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A. 
3. Análisis y Resolución sobre la transferencia voluntaria de los socios accionistas de 

la Compañía a título gratuito todas las acciones que poseen en dicha institución a 

favor de la misma empresa. 

4. Clausura. 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 

socios accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Siendo las 17h00 el señor presidente solicita a secretaría se proceda a la 

constatación del quórum reglamentario para iniciar la presente Junta General 
Extraordinaria de Socios, contando con la presencia del señor Raúl Alberto Tocto, en 

calidad de Presidente, Yessenia Vásquez, en calidad de Secretaria (e) de la Compañía 
de Minerales Ajibman S.A; y señores socios accionistas presentes: 

+ Aguilar Cumbicus Yajaira Cecibel, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Cumbicus Jiménez Piedad Marlene, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Montaño Cabrera Mauro Edilberto, propietario de 23 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Ortega Cabrera Jaime Alberto, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Tocto Raúl Alberto, propietario de 25 acciones ordinarias y nominativas.



Morillo Córdova Holger Emiliano, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas.. 

Cueva Torres Francisco Rigoberto, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Torres Guamán Antonio Alfonso, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Curillo Aldaz Segundo Edgar, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Mora Yerovi Antonio, propietario de 26 acciones ordinarias y nominativas' 

Encarnación Pogo Santos Eleuterio, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Guamán Guzmán Hugo Elmer, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. E 

Sánchez Ángel Victoriano, propietario de 26 acciones ordinarias y nominativas. 

Aldaz Pesantez Epifania Berónica, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. nl S 

Guamán Cumbicos Luis Fernando, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. . 
Robles Vega América Felicita, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Lamar Castillo Amable Efrenito, propietario de 26 acciones ordinarias y 
nominativas. 

Robles Jiménez Nilo Feliciano, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Jaramillo Ávila Carlos Efrén, propietario de 25 acciones ordinarias y nominativas. 

Torres Acaro Jhoni Pedrito, propietario de 25 acciones ordinarias y nominativas. 

Loaiza Crespo Luis Enrique, propietario de 26 acciones ordinarias y nominativas. 

Armijos Torres Ángel Amado, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Torres Acaro Qungney Magdita, propietaria de 24 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Torres Acaro Yene María, propietaria de 26 acciones ordinarias y nominativas.



+ Cevallos Mocha Wilson Hernán, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Cortez Ulloa Luis Gerardo, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+  Cumbicus Rosillo Juana Veliza, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa, 

+ Jaramillo Cabrera Dora Marina, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Maldonado Cajamarca José Fermín, propietario de 1 acción ordinaria y 

nominativa, 

+  Pullaguari León Julia María, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Silva Lima Oswaldo Lorenzo, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Viñamagua Iñiguez Norma Lucila, propietaria de 1 acción ordinaria y 'nominativa. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente quien en uso de la misma agradece la 
presencia de los señores socios presentes, y exhorta que las decisiones tomadas el día 

de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de la Compañía, 
con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO: En este punto se trata análisis y resolución sobre la transferencia voluntaria 

de los socios accionistas de la Compañía a título gratuito todas las acciones que 

poseen en dicha institución a favor de la misma empresa; interviene el señor Raúl Tocto 
en calidad de presidente y manifiesta; compañeros, debo indicarles que el día cuatro de 

abril de 2016, se solicitó a la Superintendencia de Compañías de esta ciudad, mediante 

escrito, se les haga comparecer algunos'compañeros accionistas de la Compañía, a fin 

de hacerles conocer que por incumplimiento de sus obligaciones con la institución, se 

iba a resolver las sanciones respectivas; sobre este particular pido que nuestra 

apoderada Yasimid Castillo, nos informe sobre el trámite que se ha realizado en la 

Superintendencia de Compañías, respecto lo indicado, toma la palabra la señora 

Yasimid Castillo y manifiesta; gracias señores socios accionistas por su presencia en 
esta junta general a efectuarse el día de hoy, como es de conocimiento de cada uno de 

los presentes que el día 24 de marzo del presente año resolvieron se proceda hacerlos 
comparecer a los señores socios accionistas que han incumplido con sus obligaciones 

en la institución, indicándoles que por situaciones de fuerzas mayor la señorita gerente 

se ausentó de la ciudad, misma que decidido conferirme poder general, a fin de que le 
represente en la institución y cumpla por ella todo cuanto le ha sido encomendado, es 

así que el día 11 de abril de 2016, concurrí conjuntamente con el Asesor Jurídico, Dr. 

Juan Moncada Montaño, al Centro de Mediación de la Superintendencia de Compañías 
de esta ciudad, a fin de resolver sobre el incumplimiento de los socios accionistas 

señores: Segundo Alípio Cumbicus Jiménez, Fredy Segundo Cumbicus Calderón, 
Estevan Mauricio Cumbicus Calderón y Wilson Manuel Calderón Torres, con quienes se 
llegó a un acuerdo, quienes en forma libre y voluntariamente decidieron trasferir a título 

gratuito todas las acciones que posee en la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a 

favor de la propia empresa, en la cual se procedió a elaborar las Actas de Acuerdo



 



  
 



 



Loja, 18 de Abril de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S. A. 
Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibman S.A., 
la transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | vaLor | "PODE | 
INVERSIÓN | 

Cumbicus Jiménez Segundo Alipio— | Compañía de Minerales 26 26,00 [Nacional 
CA. 110218723-2 Ajibman SA. | 

RUC: 1191752232001 $100 | 
Calderón Torres Mercy Berenice c/acción | 
CA. 1102115324 S |           

Se deja constancia que la transferencia se encuentra inscrita en el libro de acciones, con fecha 18 
de Abril de 2016. S . 

   Compañía fibman S.A. 
RUC: 1191752232001 
CESIONARIA 

  

Calderón Torres Mercy Berenice 
Cl. 110211532-4 
CONYUGE



Loja, 18 de Abril de 2016 

Señores 
Superintendencia de Compañías 

Presente 

De mi Consideración: 

Pongo a su conocimiento, en mi calidad de gerente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A., la 
transferencia de acciones que a continuación detallo: 
  

  

  

T TIPO DE CEDENTE JONARIO ACCIONES | VÍ 
la PA aversión 

Cumbicus Jiménez Segundo Alipio | Compañía de Minerales — [26 26,00 — [Nacional 
CA. 140218723-2 Ajoman SA. | 

RUC: 1191752232001 $100 
Calderón Torres Mercy Berenice c/acción | 
Cl. 1102115324 | 

SE El           

  

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se encuentra inscrita en el Libro de 
Acciones y Accionistas, con fecha 18 de Abril de 2016. e 

Atentamente, 

Jessica Paul Castillo 
Gerente General de la Compañía de Minerales Ajibman S. A.



ACTA N* DOCE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ACCIONISTAS 
DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2016 

En la ciudad de Loja, provincia de Loja, en las oficinas de la Compañía de Minerales 
Ajibman S.A, a los dieciséis días del mes de abril del 2016, siendo las 17h00, previa 

convocatoria formulada por el señor Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman 
S.A. Se reúnen los señores socios Accionistas, con la presencia de los señores 

directivos: Raúl Alberto Tocto, Presidente, Jhoni Pedrito Torres Acaro, Niló Robles 
Jiménez, Carmen Ibelia Ordóñez Pineda, con sus respectivos vocales alternos señores: 

Yene María Torres Acaro, Antonio Alfonso Torres Guamán, Ángel Amado Armijos 
Torres, Santos Encarnación, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

1. Constatación del Quórum Reglamentario. 

2. Apertura de la sesión por el Presidente de la Compañía de Minerales Ajibman S.A. 
3. Análisis y Resolución sobre la transferencia voluntaria de los socios accionistas de 

la Compañía a título gratuito todas las acciones que poseen en dicha institución a 

favor de la misma empresa. 

4. Clausura. 

Una vez leído el orden del día el señor presidente pone a consideración de los señores 

socios accionistas presentes, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

PRIMERO.- Siendo las 17h00 el señor presidente solicita a secretaría se proceda a la 

constatación del quórum reglamentario para iniciar la presente Junta General 
Extraordinaria de Socios, contando con la presencia del señor Raúl Alberto Tocto, en 

calidad de Presidente, Yessenia Vásquez, en calidad de Secretaria (e) de la Compañía 
de Minerales Ajibman S.A; y señores socios accionistas presentes: 

+ Aguilar Cumbicus Yajaira Cecibel, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Cumbicus Jiménez Piedad Marlene, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Montaño Cabrera Mauro Edilberto, propietario de 23 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Ortega Cabrera Jaime Alberto, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

+ Tocto Raúl Alberto, propietario de 25 acciones ordinarias y nominativas.



Morillo Córdova Holger Emiliano, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas.. 

Cueva Torres Francisco Rigoberto, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Torres Guamán Antonio Alfonso, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Curillo Aldaz Segundo Edgar, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Mora Yerovi Antonio, propietario de 26 acciones ordinarias y nominativas' 

Encarnación Pogo Santos Eleuterio, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Guamán Guzmán Hugo Elmer, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. E 

Sánchez Ángel Victoriano, propietario de 26 acciones ordinarias y nominativas. 

Aldaz Pesantez Epifania Berónica, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. nl S 

Guamán Cumbicos Luis Fernando, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. . 
Robles Vega América Felicita, propietaria de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Lamar Castillo Amable Efrenito, propietario de 26 acciones ordinarias y 
nominativas. 

Robles Jiménez Nilo Feliciano, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Jaramillo Ávila Carlos Efrén, propietario de 25 acciones ordinarias y nominativas. 

Torres Acaro Jhoni Pedrito, propietario de 25 acciones ordinarias y nominativas. 

Loaiza Crespo Luis Enrique, propietario de 26 acciones ordinarias y nominativas. 

Armijos Torres Ángel Amado, propietario de 26 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Torres Acaro Qungney Magdita, propietaria de 24 acciones ordinarias y 

nominativas. 

Torres Acaro Yene María, propietaria de 26 acciones ordinarias y nominativas.



+ Cevallos Mocha Wilson Hernán, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Cortez Ulloa Luis Gerardo, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+  Cumbicus Rosillo Juana Veliza, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa, 

+ Jaramillo Cabrera Dora Marina, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Maldonado Cajamarca José Fermín, propietario de 1 acción ordinaria y 

nominativa, 

+  Pullaguari León Julia María, propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Silva Lima Oswaldo Lorenzo, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa. 

+ Viñamagua Iñiguez Norma Lucila, propietaria de 1 acción ordinaria y 'nominativa. 

'SEGUNDO.-Toma la palabra el señor Presidente quien en uso de la misma agradece la 
presencia de los señores socios presentes, y exhorta que las decisiones tomadas el día 

de hoy, serán por el bienestar de los compañeros socios accionistas de la Compañía, 
con estas palabras declara instalada la presente Junta General. 

TERCERO: En este punto se trata análisis y resolución sobre la transferencia voluntaria 

de los socios accionistas de la Compañía a título gratuito todas las acciones que 

poseen en dicha institución a favor de la misma empresa; interviene el señor Raúl Tocto 
en calidad de presidente y manifiesta; compañeros, debo indicarles que el día cuatro de 

abril de 2016, se solicitó a la Superintendencia de Compañías de esta ciudad, mediante 

escrito, se les haga comparecer algunos'compañeros accionistas de la Compañía, a fin 

de hacerles conocer que por incumplimiento de sus obligaciones con la institución, se 

iba a resolver las sanciones respectivas; sobre este particular pido que nuestra 

apoderada Yasimid Castillo, nos informe sobre el trámite que se ha realizado en la 

Superintendencia de Compañías, respecto lo indicado, toma la palabra la señora 

Yasimid Castillo y manifiesta; gracias señores socios accionistas por su presencia en 
esta junta general a efectuarse el día de hoy, como es de conocimiento de cada uno de 

los presentes que el día 24 de marzo del presente año resolvieron se proceda hacerlos 
comparecer a los señores socios accionistas que han incumplido con sus obligaciones 

en la institución, indicándoles que por situaciones de fuerzas mayor la señorita gerente 

se ausentó de la ciudad, misma que decidido conferirme poder general, a fin de que le 
represente en la institución y cumpla por ella todo cuanto le ha sido encomendado, es 

así que el día 11 de abril de 2016, concurrí conjuntamente con el Asesor Jurídico, Dr. 

Juan Moncada Montaño, al Centro de Mediación de la Superintendencia de Compañías 
de esta ciudad, a fin de resolver sobre el incumplimiento de los socios accionistas 

señores: Segundo Alípio Cumbicus Jiménez, Fredy Segundo Cumbicus Calderón, 
Estevan Mauricio Cumbicus Calderón y Wilson Manuel Calderón Torres, con quienes se 
llegó a un acuerdo, quienes en forma libre y voluntariamente decidieron trasferir a título 

gratuito todas las acciones que posee en la Compañía de Minerales Ajibman S.A, a 

favor de la propia empresa, en la cual se procedió a elaborar las Actas de Acuerdo



 



 



 



 



Loja, 18 de Abril de 2016 

Jessica Paulina Bautista Castillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE MINERALES AJIBMAN S. A. 
Ciudad.- 

De mi Consideración: 

Armijos Torres Ángel Amado, en calidad de accionista de la Compañía de Minerales Ajibrian S.A 
ante usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la 
Ley de Compañías, comunico que he realizado la transferencia de las acciones que poseo en la 
Compañía que usted representa, en la forma que a continuación se detalla: 
  

  

            

TIPO DE CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR 
INVERSIÓN 

Armijos Torres Ángel Amado Sánchez Atariguana Nelvo qn 100 — [Nacional | 
C-.070130241-6 Estuardo 

C1.070197752-2 $100 | 
c/acción ! 

Atentamente, 

Ds Ángel Amado Sán juana Nelvo Estuardo 
C.070130241-6 CJ. 0761977522



 



 

 



 


